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ARTÍCULO 1": Designar al M. Sc. Adriana Elizabeth ORTíN VUJOVICH, D.N.l. N'
14.007.509, en el cargo de Profesor Regular en la Categoría de Asociado con Dedicac¡ón
Simple para la Asignatura MANEJO DE PASTURAS Y BOSQUES (5o - 1er. Cuatrimestre) -
Carrera lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente (Plan 2006), de la Facultad de
Ciencias Naturales - Sede Salla, con vigencia a partir de la efectiva toma de poses¡ón de
funciones y por eltérmino de cinco (5) años, conforme a lo establecido en la normativa vigente.

ARTICULO 2": lmputar la presente designac¡ón al cargo que viene ocupando la Dra. Adriana
Elizabeth ORTíN VUJ , producto de la promoc¡ón transitor¡a (Res. CD. NAT-2023-168)

solución CS N" 287125.Cargo contemplado en

Expte. N' 11064/19.-
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RESOLUCTÓN CS No 507 t2025

SALTA, 7 de noviembre de 2025

Expediente N" I 1.064/19

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS
NATURALES tramita el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la
cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Asociado con Dedicación
Simple para la Asignatura MANEJO DE PASTURAS Y BOSQUES (5o - 1er. Cuatrimestre) -
Carrera de Ingen¡ería en Recursos Naturales y Medio Amb¡ente (Plan 2006), Sede Salta, y

CONSIDERANDO:

Que se han observado y cumplimentado en su totalidad las disposiciones establecidas
en el Reglamento de Concurso de Profesores Regulares, aprobado por Resolución del
Consejo Superior N'350/87 y sus mod¡ficatorias, garantizando el debido proceso concursal
conforme a los pr¡ncip¡os de transparencia, igualdad y mérito.

Que el Jurado designado para ¡ntervenir en el presente concurso ha emitido su
dictamen en tiempo y forma, recomendando por unanimidad la designación de la M.Sc.
Adriana Elizabeth ORTIN VUJOVICH, en el cargo concursado.

Que, de acuerdo con lo prescripto en el inciso b) del Artículo 53 del Reglamento citado,
el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales, mediante Resolución N'44912025-
NAT-UNSa, aprobó el d¡ctamen del Jurado y propuso la designación de la refer¡da docente,
en ejerc¡cio de las atr¡buciones conferidas por el Artículo 117, inciso 26) del Estatuto
Un¡vers¡tar¡o.

Que, conforme a lo establecido por el Artículo 57 del Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, la competencia para la designación de los Profesores Regulares
corresponde al Consejo Super¡or de esta Universidad.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto Universitario y demás
normativa aplicable,

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
D¡sciplina, med¡ante Despacho No 290/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 13o Sesión Ordinaria del 6 de noviembre de 2025)

RESUELVE:



RESOLUC!ÓN CS No 507 t2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400-Sa a
Correo Electrón ico : consejo.superior@unsa.edu.ar

ARTÍCULO 3': Establecer que la docente designada deberá desarrollar sus tareas
académicas en la asignatura ob.ieto del concurso y/o en otra de la m¡sma área disciplinar o
afín, según su especialización, las necesidades de la Facultad y la dedicac¡ón as¡gnada,
conforme lo disponga el Consejo Directivo de la Unidad Académica respect¡va.

ARTfCULO 4': Comuníquese a: docente des¡gnada y Dirección
Cumpl¡do, remítase a la mencionada Facultad para su conoc¡m Y
Asimismo, publíquese en el BoletÍn Ofic¡al de esta Universidad.
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